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REPltBLICA DE HONDURAS. A&o XIII. CENTRO-AHERIC.A. 

LA GACETA. 
l 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

S~RIE 64. TEGUCIGALPA, MARZO 31 DE 1890. NúMERO 637. 

SUMARlO- algunas dificultades que ofrece el _iuciso ~- yes y Velásquez fuer()n de parecer que se 
PODER LEGISLA..TIVO. gnndo de éste, por hallarse en dlvergencla aeepten dichas modificaciones, por encontrar-

A.<:tas de las sesiones extraOrdinarias del Congreso ~n lo que dispone nuestra ley de elece~ooes las, aunqne no ventajosas, sí racionales y 
Nacional. :tge~te_; Y los -~ñores _Representan~s Tábóra justas: ._El Señor Diputado Díaz (Don Pe-

PODER EJECUTIVO. ~ Qn1~os, reñnendos: a b. obser~ac16n de~ &- dr? David) disintió de s11s . .demás colegas,• y 
GOBER.:.~.!.CION.-A..cuerdo aprobando el Regla· nor DJpnbdo Bendana, propns1eron. algunos opm6: qae debe suprimirse la. cláusula D de 

me:Jto Interior de la Escuela Nocturna de Arte- siste'!Oas de elección, ·por medio de los cnales .la estipulación 11. entre otras razones, po:-
sanos de T~ga.lpa.-Acuerdo denegando una d . ' 
solicitud -acuerdo resolviendo de co:ilformidad pu.e e lleg:¡.t"Se, euando el -caso se presen~, á ser onerosa al pa~s, ya que é~ ha. concedido 
una solicitud del Señor C_l~te Larios.-~' dar debido cumplimiento á. la cláasula sobre á. los empreSarios ~nd.es áreas de terreno 
cuerdo donando & la YunJ.eipalidad de San lfi. d ·,. . . · , · . o·-
~ {G~la) la suma de ochocientos pesos.- que versa la euberae16n. Se aprobó el a.rt1- y todas las m1nas ·de pr~pieda.d na.ciona.l-
lcuerdo mariaa.ndo pa,<>ar el valor de ~ mate" enlo tal eónw está ndaetado. que conviene rnOOifiCR la. e~--l A F de b, 
riales.-Acu.erdo nombrando un escribiente para o T b"é ob rt... • ·-Uf"' . el Archivo Nacicnal. 4-. - am 1 n apr 6 la ..-mara los artícu.- enunetada refonn~ en el-seoWlo de p, cons-

DTSTRUCCION ~YBLICA..-A..cuerdo en qae.se re- los lS, 16; 11; 1:8. 19, 20, 21, 22, 23, 24, 2~, 26 t;ruído- el ferro-carril y abi~rto al t~ pú-
suelve una solic1tad del Señor Don Angel Suárez.. 9 ,.,. ~- · 1 c..- o· d Ze- · · · · · -A..cilerdo en que se dispone vuelva h&cetse etir~ Y -..1, no o..,.t.ante qne e oo:nor tputa o bl~, e1 el Estado no paga los subS1dl(l$..of:l.e-
~ ~la Rectoriir de~ Universida<! é Instituto laya, al disent.inie ef articul<> 16~ obser:Vó ~ cidos, no se d.evolverán, por este hecho, los 
J.:~~aciQnal, desde el pr6xuno 2 de A.bnl, el Docto1: se había votaoo el ~rti--l<> S o del :n..-....-....... ..,.~n-~ " · .3_ .l d édi ' Doll.A.ntonio Rarní:rez F. Foatecha.. "'" • ~-_.. ~ segan~ues e cr to a loe-

JUS~I<:I.A..-~cuerdo ~ qu~ se. dis~ ~publica- ea 'réfereneia~ sia haber hecho d:e ~ :teneiOJ:~ d.~~ 1>ino d~pnes de trasc'!lrri-
ct6n de edictos m.a.tnmoni.s.les al Licenciado Don las ;~~ · h1 " · f , t-~~ · ::.re ~ _ _ - , . .A.Dronio R. Reina.:..-Acuerdo en qae.se dispensa ~r.._sa. es re ormas a. r.s ~utnewn ~· oobo anos, a contar desde la fecha. de la 
la publk:aclón de edictos al_ ~r Don Le6n !U· Poli!tea, pnne1pa.hnente en su articulo 2. <> i6n de pagos; y que, en lo concerniente 
\"era.:-A..cuerdo_ en_qae ~~nsa ~ pulblicación 5. -El Congreso acept6la fórmnla .de .de- á. la cláus'lla. S es indispenSa.ble aclararla 
de edictoS al Seoor Don """"'AntoniO nestro:za. tó · - • .:..:-....... ~-- sOOiie • ' ~o ~que. se~ la publi.:aci6n de e- ere qne -aoo~~anaron a_ 811 ~"' para hacer constar qué ·Honduras pool-á com. 

HA.~s¡_~A~~~~-de ~DS&bili- -el p~~ :Ymón, los&iiea:es ~ ~ ~rar ~ tramo ó ·tráalos con5truídos en la 
dad al A..dministrado;r de~ del De~~- laya, ~na Y BnstamaDte, expid~~. ~ línea ferrea, por su justo valor, pero con ca.ii-
to de Yoro.-:A:cuerdo '!'eOOlvieñdo. de confol'Dl!" oonsecneaCJa, e! ~ecreto nfunet;o 2. <) dad de que en este cas<> la Com añía devol· 
dad una sohCitud del Doctor Don :Ramón 111- 6. 0-La Oom.brloo nombrada para p9ner en , . p denoe. · , . · . · . . vera los terrenos y mma.!'l qae se le hayan 

COlfti"NICAQIOl'l""ES OFICIALES. m.anos del Señ~ Presidente de..la Repíibhea · d"d · d d ·1 0 

l
. . . . . ....,..~ d ¡·n _ , -...r • d l 601100 1 O en. VIrtll e 3. COntrata.. .a;, o. estO 
a respu.,.,..,. e "VVngreso a . su aa.ensaJe e ~ dise .6 . · . • : d · • 

:P 
............ ER LEGISLATIVO. ~6 d. F b · .. ¿}. . a··· . d- ... D llSl n, prunero en genera.,, y espu~ ar· 
_._ z e e rero wttmo, . 10 cuenta e u ~-- , · • 

------------------ ·• · · t:~ · • 1 deb'd . ~lo por artíoolo, el eo.nvem.o de reformas, 
A

_., "'S cnmp·~Q su eneargo ~n a . x a. l)untna· el di .h_.,. to ·.,."-ni ~- d la e . 
v~ liaad. · ~n . c~n· y ~.o _ ~--C~~r e. Om.l-

DE LAS sESlONES EXTIU.ORf>l:iA.RlA.S DEL CO:'i" Se levantó la sesióo.-..:...lfanue1 Gamer<> D. SlÓD, los Senores Dipo.t;ados .náda ol>Jetaron á 
GRESO N".A.CION •• u.. -p,"-"-JesÍís lnestrozs, -D. S.-Alberto Mem· ~inguna de dichas pieZas.. . 

.breñó,· D. s. · · Se.le'rautóla-sesión..---/danuel Gamero, D-
Se.sión del ~is d.e Marzo de mil oohoeien- .P T~.t:.ft Jnhft.. -n S Alb .,. .. • -.,~ ........ roza, u. ........ erto .:u.em· 

tos n~nta, en Santa Bárbara. Sesi6e del diez de Marzo· -de mil · oo~·- br.eño, D.- S. 
Presidió el Señof' Diputado "Gam.~o, e'()n tos noventá, en·Santa:Bá.rba.ra. ~~=============~ 

asistencia d~ los Señ~Jres Representantes Al· PresidW el Señor Diputado ~ro, con a· 'PODER EJECUTIYO. 
varado (Don Migner' Antonio}, Bendaüa, Bo• siStencia.de lÓS Señores Representaa.tes. Alva-
gnn, BllStamantt-,•Ca.brera, Castillo, Día.z rádo (D.oD Franeisoo), Alvarado (Don :Miguel GOBERNADI.ON. 
(Don P~ro David), Díaz, (~a H.emigio), Antonio), Bendaña,Bográn, Bastamante, Ca- .. ___ _.. .._ __ _._ 1 . . 

Esp
. Fl F rtí F T k-....o. ·.. . · · . • • "'"'...,. .. o &J)I"'"""""-' e Reglamento mtenOt de la Es-

DnrÓJ:!, mo, o~ ? n,. ~ ~z, brer~Casttllo, Díaz (Do.n.Eed.roDa.n.i), Díaz ~Noctmnadeartesaité$deTegucigalpil.. 
:Madri~ Yatnte Brlto, lliila, Ptneda, Plapas, (Doo Remigio.} Dntooj Es¡iino, Fl9ree, For-
Qnir6s, Reyes, Romero, Táhóra, Trejo, Vás· tfn, Fanes, Lópe.z, ~a. 'Hatnte Brito, lfi- SJtCBET.&.'&ÍA DR ESTADO .L'i EL DESPA.<::ao DB 

qn~ V elá.squez, V-ida.tHTet.a, Zela.ya. y lós Se- lla, Pineda, Pla~ Qair~ Reyes, Tábora, GO.BEB...,..ACIÓY. 

creta.rio6 In~ y M~breño; habiéndose '1\lAjo, ·V.á.squeZ, V~ Vidaarreta, Zela- Santa Bárbara, Marzo 11 de 1890. 

excusado el Señor Dipntado Alvarad<> (Don ya. y lee Secretarios .!Destroza y 1fembreño; El Gobierno 
~).por hallarseMfet"'B(). ~ ez<~ne.ad<>, por caasa de enfenne- A.Ctr.EJIDA: 

1.o-Leída el acta de la sesi6n anterior, dad,& Señor Representante Rómero. .Aprobar en todas.sns partes. el Regla.men-
fué aprooada. 1~ 0-Leída el .acta de la Sesi6n anterior, to iaterior formado Far3 la Escuela N octur-

2..0-Safñeron tercer debate el preámbulo fué aprobada. na de artesanos de Tega.cigalpa "L1. D~mo-
y lodartíc.ulosl.o,2.0 ,-3.",4.0 , 5. 0

, 6!', 7.0
2 2. 0 -Presentaroa su .dictamen l06Señores eracia,"qaedice: 

s.ot 9.o, 10, 11, 12 y 13 del P~ de Uni6n Diputados á quienes t~e ~ision~ para esta- "La Junta Directiva de la Sociedad de Ar
~isioaal de los EQ.iO!t ,u., Centro-Amé· <liar .las modificaeiQDes á la eootrata del fe- tesaooe de Tegu.eig:aJpa, en uso de las faculta
rica, y fat!I'Gn aprobados ~>io modificación al- rro-carril interooeánioo, eeleb.r:ada entre elides que tiene. para legislar en todo a.quell<> 
ga»a. Gobi.emo de Hoadnras y el Señor Gaillenao .que tiesda · al m.ejoraaüettto de la Escnela 

s.o--.El Señor Dipo.t.ad~ ~~~aii3, al po- Binoey ell4 de Febrero de 188'1. Los Se- NGdm'Ga "La Demoéraeia,"' ha tenido á bien 
nerse en discusi6n el artíeulo 14, hizo notar ñores Rep(e5entantes VJdaurreta, Planas, Re- acordar el signiente 
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Reglamento interno. 
Art. 1."-Podrán matrieularse en ella los 

artesanos, los que se dediquen al aprendizaje 
de un arte ú oficio, á los que por su probreza 
ú otra circunstancia no pudieren concurrir á 
las escuelas dinrnas. 

Art. 2.0-Estará regida por nn Director, 
.Jefe i'1nico del Establecimiento. 

.Art. 3.0 -Habrá en ella. para el desempeño 
de las clase .. que se establezcan, el número de 
profesores qne sea necesario. 

Del .Direcl<w. 
.Art. 4. 0 -Son atribuciones del Director: 
1 ... Cumplir y hacer cumplir este Regla

mento; 
2."' Vigilar el orden, moralidad y disciplina 

-en e1 Establecimiento; 
3... Hácer que cada Profesor expliqne con 

-efaridad las materias qoe se le hayan enco
mendado; 

4."' Organizar la Escuela de la manera mÍis 
adecuada y conveniente; 

5." Expulsar á los alumnos que, por mala 
conducta notoria, se hicieren acreedores á tan 
-dura pena; y 

6. a Suspender en &u empleo, de acuerdo 
oC<>n la Junta Directiva, al Profesor qne no 
cnmpla con su deber; propoo~ndo, á la vez, 
la persona que deba sustitnirlP.. 

Art. 5,~--Habrá lugar- á suspensi6o: 
L 0 Por-conducta. Dotoriamente vieWs&; 
2.0 Por inoom~eia ó falta de energía; y 
3.0 Por dejar .de concurrir, al desempeño 

-de sus' clase!\ cinco veces en el mes, sie pre-
-6entar-exoosas at".eptables. 

De lo8 Profe8()res. 

Art. S.0-Son obligaciones de los Profe· 
sor es-: 

1. • -Hacer qae los rs1nmnos, en sus respecti-
vas ~guarden el respeto y compostura 
deb~ lo mismo que esmerada atención; 

2."' -concurrir relígiosamente á las 6 y 3{) 
minutos, á dar sus explicaciones; y no salir 
sino basta que el Director lo indique por me· 
-dio de la campánílla; 

8. a Infonnar á la Dirección, ef lunes dé cada 
-sepana,. ae los alumnos qne están á su cargo-, 
-expresando el nombre de los que hayán dejado 
.ae concurrir, ufimero de faltas, padre ó tutor, 
y residencia; 

4. a Organizar sus clases de la mejor mane· 
ra que les sE-a posi&lP, d~ 1lC!rerdo con el Di· 
a-ector; 

5." Proponer á la Direec1oo las personas 
1ue deban sustituirlOS; cuand& enfermedad ú 
-otra cansa justa les impida ooncurrir. DichO!' 
"Sustitutos, serán á satisfacción del Direc
wr· y 6.• Elegir, entre los alumnos de m.is vera· 
-eidad y juicio, dos -que se enea!"guen de vrgi· 
hr á. los demáP, cuando wgan para sus res 
pecth·os domicilios. Aq'lellos .darán cuenta 
á ~u profesor de las faltas que se cometan en 
el tránsito, comprobando el hecho eon nno 
.6 dos testigos de crédito. 

.Art. ;."-Entre Jos Profe.sores habrá ano 
...Iegido por el Director, que llt.ve la corres 
pendencia, con el ca.rú~r de Secretario, cuya 
obligación será despachar ésta~ con aseo y 
prontitud. 

REPÚBLICA DE RONDUBAS. 

Art. 8. 0-El Profesor qae renuncie su des- Parte penal. 
tino, no podrá retirarse del Estableeiuiie!lto, Ait. 19.-Los Prof~sore-.;¡ serán mnltadGS 
sino hasta que se sombre qaien Jo subrogue.. de uno á dos --pesos, por cada vez qoo dejen 

.Del Perttro. de concurrir' la escuela, sin excnsa legal. 

d Art. 20.-Cad.a falt~ de asistencia inmoti-Art. 9. 0-Son atribuciones propias e este 
empleado: vada de los alumnos, será penada con veinti-

l.a Cuidar del aseo del Edificio; ciuco centavos; y en caso de no ser satisfe-
2.s La consen·ación de los enseres, libros, chala multa, se conmutará eoo ;¿4 horas de 

etc., que le eerán entregados por inventario; detención • 
s.s El Servicio del alumbrado; Art. 21.-Sufrirán también esta última pe-
4.• Permanecer t>n el Establooimiento du- na, aquellos qu~ inc:::rran eo faltas graves con-

rante las bor?..s de clase; y tra los empleados del Eotablecimiento. No 
5.,. Cumplir exllctamente ias 6rdenes que habiendo un. Jugar apropiado para el arre!>to, 

recrba de la Dirección. se seña.l.a lA Comandancia de Policía de esta 
.De los alzemncs. eiudad y Villa de Concepción. 

Art. 22.-~ al Director á quien corres
Art. 10.-Lp. Escuela se abrirá diariamen· pou·ie discernir las penas á que se refieren los 

te, á las 6~, y terminará sus trabajos á las precedentes artículos, previo auxilio del Pro
S~ P· m. fesor 6 Inspector, cuando las faltas s(>an oo

Art. 11.-No.hahrá. otros días festivos, st- metidas por alumnot>. 
no aquel~ que la ley señala. Art. 23.-El producto de multas ingresará 

Art. 12.-Los alumnos matriculados ó que en la Tesorerl~ M.unieípal; pará euyo efecto, 
en lo suce~ivo- se matriculen, tienen las obli- la Dirección le cori311nieará, oportnnamente, 
gaciones siguientes: las impuestas durante el m~; siendo obliga· 

V Concurrir á. la Eseu~la á las Jwras seña· cí6n de la .Tefatura de Policía pasar conoci· 
ladas en este Reglamento; miento á aquella Oficina, de los alumnos que, 

2.s Guardar el respeto debido á todos los no habiéndola satisfecho, han eumplido el a-
empleados del Establooimiento; rrE>sto. 

a. a Cumplir las -órdenes. qne se les den, y lo 
prescrito en el presente Reglameato; y 

4.a RespoDder por Jos _libros qn~ les sumí· 
nistre la Escueta, cuando sú p&dida obedE>z· 
ea á negligencia ó malicia. 

Art. 13.-Cuando algún alumno se mnes 
t.re inoorregible, 6 sé haga nociva su a.~isten· 

eia, dé&pués de haber sido infructuosas todas 
las reconvenciones, el Director dal'á cuenta 
eon él á. la. antoridad. 

De la Junta Directiva. 
Art. 1 4.-Lá Junta tiene, para con la Es

éuela, Ia.s siguientes obligaciones: 
I.a Proveer sin pérdida de tiempo, todo 

aquello que. pida- el Director, para el buen 
servicio del Eatable<:imieoto; 

2.s Nombrar_, por turno semanal,_ un Ins
pector qne visite Ja Ereuela todas las noches; y 

3." Hacer que el Director cumpla religiosa
m~nte con sus deberes. 

De la Tesorería . 
Art .. 15.-El Tesorero tiene la obligación 

de cubrir con puntualidad, los recibos ae los 
Profesoree:. 

Art. 16.-No cubrirá. ningún recibo que 
no lle\"'e el V. o B. 0 del Director, y el.DéseAiel 
Presidente de la.Junta Directi>"&. 

Del Inspector. 

Parte final. 

Artículo úo.ico.-EI Presidente de la .Tonta 
Directiva, elevará al G-lbierno este Regla
mento, para PU aprobación; debiendo comen
zar á regir el 15 de Marzo del corriente año. 

J o.an Galindo, Pr~dente.-V oca. les, Mi
guel .A. Víllár, Rafael- Maradiaga, .Tasto Fe
rrera; José A. Cárcamo, .T uan B3.ot.ista I,e.. 
mus,_ Rafael .Calona., Guillermo Rieger, Se. 
cretat"'w." 

Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por .el Señor Presidente. 

Martí.nez. 

Acuerdo tle~rrando una solicitud. 

SECRETA.mA DE 'ESTA.])() E::<i EL l>ESPACBO D'll" 

GOBEB..."i.A.ClO::S. 

Santa Bárbara, Marzo 11 ~ 1890. 
El Gobierno, no estimando justas las cau

sas qae adace la Manicipalidad de la Villa de 
Goasoorán [W"3 pedir que se le e:x:ima de. la 
obliga-ción de construir lavadero público, 

ACt::EROA: 

Declan&r sin lugar la solícitud.-Comuni
quese y rE-gístrese 

Rabrícado por el Señor Presidente. 
]}fartínez... 

Art. 17.-Son atribueio.nos del Iaspeetor: Acuerdo resolviendo de cooform!dad una solicitód: 
del Señor Clemente Larios. 

l.a Ay:udar ;~.l Jefe del Establecimiento á. 
vigilar el orden y moralidad de los alumnos; SJI"CRXTARÍA DE ESTADO EY FL DESPACBOll:B 

2.a Hacer las V~.(>$ de Profesor ambulanú>, ~BEB..~ACIÓ~. 

cnanJo para ello ~;ea apto, y una sección se Santa Bárbara, Marzo 17 de 1890. 
ba.l!e vacante temporalmente; y Vista la. solicitud '}Ue ha elevado al Gobier-

3 ... Dar á la Junta Directiva, en su earác- no el Señor Clemente L:>rios, para que, en 
t.& tamb_ién de miembro de la m~ma, en la pago de la suma de noventa pesos que tiene 
Junta semanal, euent:\ dt! la marcha d~l Es· qoo satisfacer, por ,·a.lor de una malta que :Se 
tableeimiento. le-impnso en la C'lasa qne se le instruyó por 

Art. 18.~-El ln,:pe<:tor tiene faenltades pa- U"Urpaci6n de un terrmo, se le acepte no. nm-
ra impóner ~tígo á los alamu~ que lo me-. eh o, que edificará en cualquier lagar del De-
rezcao, previo disef'rnimiento dd Director. parta mento de Copán; y 
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Considerando-: que es conveniente deferir 

á tal petición; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Que el Señor Larios, en pago de la multa 
de que se ha hecho referencia, construya, en 
cualquiera de las" cabeceras del puente del 
Higuít<>, y á satisf.acci6n del Gobernador de
pa~amental, un rancho cubierto de teja, de 
diez varas. de largo por siete de ancbo.-Co
munfquese y r€gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Mart'UUZ. 

.A.cuerdo donando á la !Innicipa.lidad de San Mi.,auel 
(GtWlcapla) la suma de ochocientos pesos. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN l>.I. DESPACHO DK 
GOBERN ACI6N. 

Santa B4rhara, .Marzo 18 de 1890. 
Traída á l& vista: la solicitud pre,sentada 

por el Síndico de San Miguel (Guaneapla), 
~n. el Departamento de lntibncá, á fin de qoe 
el Gobierno dé .á aquella Municipalidad, como 
subvención, la suma de ochocientos pesos 
que le falh para completar la de dos mil qoe 
se invertirá. en introducir. el agua potable, al 
expresado pueblo; y 

_Considerando: qae es de conveniencia otor
gar la subvención solicitada; por tanto, el 
PresidE'nte 

AClJl!:BDA.: 

C<lnceder á la Municipalidad de San Mi
gneí, la suma de ochocientos pesos qoe paga
rá el Director de RentaS, por· mensualidades 
de cien pesos, cuando el Gobernador depar
tamental informe que, de una manera formal, 
se han organiZado los trabajos.-Comunfque
-se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

Acuado maudando pa.,"ar el valor de unos materiales. 

SECRETARIA.. DE ESTADO E..'i EL DEsP.ACBO- DE 
oGOBER... ... ACIÓY. 

Santa Bárbara, Marzo 18 ae 1890. 

El Presidente de la República 
ACUBRDA: 

Qne el Direct9r General de Ren~ poog& 
"IÍ. disposici6n del Síndico Municipal de San 
Miguel (Guancapla),- los fondos que sean ne
-cesarios para comprar seiR barra..~ ocho J?alas 
y una arroba pólvora que n~it3 para tra
bajos púb1icos.-Comnniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Marttnez. 

Acuerdo nombn.ndo un escn'biente para el Aldü~o 
Nacional. 

SECRETARiA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERN A. CIÓN. 

&nta Bárbnrf', Marzo 18 de 1890. 

El Gobiern<>, en at.fnci6n á lás aptitudes 
del &,uor Don Es-teban Guardióla, 

J. CUERDA.: 

N-ombrarlo, con e-l sueldo de ley, escribien
te del .Archivo NaciOJ!al, en reposición del 
Señor Isidro R. Amaya.-Comnníq~ y re
gtstrese-. 

Rnbric:vlo por el ~ñor Presidente. 
.Martín~. 

CENTRO-,AMJtRICA. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
Aenerdo en qae se resuelve una solicitud ~1 Señor 

Don Angel Soá.rez. 

99 

ACUERDA: 

De conformidad; y que~ en consecuencia,. 
entere en la Dirección G1!neral de Rentas la 
suma de cinco pesos.-Comuníquese y regís-

SECEETA.'RÍA DE ESTADO EN EL l>XSPACBO D:B trese. 
INSTRtJCCXON PUBLICA. 

Tegucigalpa, .Marzo 21 de 1890. 

Manifestai;do el joven Don Angel Suárez 
qnf', no habiendo .podido matricularse opor
tÍulamente-en el primer CllTSO de la Facultad 
de Medidna y Cinijfa, por moti vos in supe· 
rabies é independientes de su voluntad; pide 
se autorice al respectivo funcionario para que 
se le matricule en el curso expresado; y aten
diendo á que, aunque S<>n ciertas las causas 
enunei~, han pasado ya casi dos meses 
después de la apertura de la matricula univer 
sitaria; el Gobierno; éoociliando el orden y 
disciplina con el interés de los cnrsanteF, 

ACUJ:RDA: 

l. "-Que !!e permita al Señor Suá.rez coneu.
rrir, en calidad de oyente, á. l_?.s clases del re
ferido· curso de la Facultad de Medicina; y 

2. 0-Que á. fin del año, comprobando con 
certificación de los respectivos profesores 
puntnat asistencia, aplicación y <¡ne ha adqui
rido los conocimientos ne-cesarios, se ~ admi
ta á e.x::amen de fin de curso; y si en él_ obta• 
viera aprobación, se le. dé por gáaado el .ear~ 
so en reféreocla.~muníqoe;e y regístrese. 

AhJarailo. 

Alvarado. 

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
al Señor Don León Rivera. 

SECQETA.RÍ:..!.. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
.n:sncu. 

Tegucigalpa, Marzo IS de 1890 . 
El Gobierno 

.A.CCERDA.: 

1.0 -0tórgase la dispensa de la publicación 
de edictos que solicita el Señor Don León 
Rivera, vecino del Valle de .Angele~, á fin de 
contraer matrimonio civil con la Señorita M:l
nn_ela Barrientos, del mismo vecindario; y 

2.0-Que entere en la Dirección General de 
Rentas la sama de cinco- pe.sos.-Comnníqae
se y registrese. 

Alvaraao. 

Acuerdo en que se dk-pensa la publicación de edictos 
al Seno:r Don Jesé Antonio Inestroza. 

SJI:CJtETAJÚA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA. 

Teg.ucigalpa,_ Marzo 24 de 1890. 

T-omando en consideraei.Sn las causas en 
q:ne se apoya Don José Antonio Inestroza, 
vecino de Cedros, . para pedir dispensa de la 

• erd dispo el .. ft~ ... _la -publicación de .edictos, á. fin de contraer ma-
..a.cu o en que se ne vu va ..........,rse cargo ..., • • • -•

1 
la Se- . F · e 

Rectoría de 1a f:niversidád é IDstituto Nacional, tnmomo etvi con oorrta ranc1sca a-
ck:sde el prorinlo 2 de Abril, el Doctor Don An- ballero,. del mismo. ve.eindario; ~~ Gobierno 
tonio Ram.irez F. Fontecha. 

SECRRT.A.ltlA Dlt ES:r.A.DO EN EL .DESPACHO DE 
1.-"(STir.UCCIÓN PÚBl.lCA • 

T-egueigg,lpa, 29 iJe Naw> de 1800.: 

Habiendo regresado el Señor Doctor Dón 
Antonio Rami.rez F. Fontecha, después de 
haber cumplido las diverSas comisiones qlie el 
Gobierno le confí6~ el Presidente 

A. CUERDA.: 

ACUERDA.: 

1. 0 o-Cóncederle la dispensa que solicita; y 
2.<>-Que entere en la Dirección General 

de Rentas la suma de cinco pesos.---CQ.muní
qu.ese. y regístrese. 

Al!: arado 

Acuerdo en que se concede l.& dispensa de !~ publica
ción ~ edictos al Séiior Man-qel Herrera. 

l!IJSCRli:TA.KlA DJI: ESTADO El!il' ELl>ESJ>ACnO DE 
JUSTICIA. 

Teg•tdgalqa, .M(lrzo 25 de 1890. 

El Gobierno 
A~UERDA: 

Comnnfque8e y rE>gístrese. 

1. 0-Dispensar la. publ_ieación de edictos 
que solicita el Señor Mannel Herre(a, vecino 
del mineral de San .J uaneito, de esta juris

- dicción municipal, á efeeto de contraer ma
================== trimonio civil con la Señorita Mercedes Ba

Al?Jarado. 

Qae ·el 1.0 de .Abril próximo entrante se dé 
por terminada la licencia que se le había con
cedido, y qtM>, en conséCQeoeia, el 2 ael propio 
me"' vuelva á hacerse cargo de la Rectoría de 
la Universidad de la República. y Dirección 
del Instituto Nacional de 2.$ EnSeñanZa.-

JUSTICIA. rriento~ del mismo vecindario; y 
2.~-Que entere en la Direeei6n General 

Acuerdo en qae se dispen..~ la publkacioo de edictos de RE>..ntas la suma de cinco pesos.-Comuní
-matrimoniales al Licenciado Don-- Antollio R 
Rein&.. qnese y rE'gist.rese-. 

SECRETARIA DE ESTADO E~ EL DESPAC90 DE 
.JUSTICIA.. 

'Je~?tclgalpa, Mt•rzt) 1.0 lle 1890. 

Siendo justos los motivos en qne se funda 
el Señor Licenciado Don .Antonio R. Reina, 
vecino de la Villa de Concepei6n, para soli
citar t=e le dispense la publicacién de edictos, 
á efecto de contraer matrimonio civil con la 
Señorita Abelina Ca~tro, vecina de e-sta capi
tal; d Gobierno 

Al ~:arado. 

HACl'ENDA. 
Aenerdo ex:imienOO de -responsabilidad 31 Adminis

trador de aentas del .[)epartalnooto de y oro. 

SEC:&ET .. UÍU DE ESTADO EN EL D.ES:P..t..CB:O D.K 
HA.CIE...~D.&. 

Santa .Bárha1'a, Marzo 18 de 1890. 

Con presencia de la solicitud que ha eleva
do al Gobierro E-l & ñor Don .T<sús Quirós, 
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~ qne se le declare irresponsable por la su- ción General de Rentas.-Comuníqnese y re- Comayagua, Ma'!"ZJ 10 de 1890. 

ma de novecientos ochenta y ocho pesos e~ g1~. Señor Mioistro de Ilaci~nda del Supre-
tenta Y ocho- cell'tll.,ros ($ ~S.'iS), á que as- Rubricado por el Señ~r Preo.idente. mo Gobiernv de la República.-Tegucigal-
eienden bs reparos qne le formuló el Tribunal Hartínez. pa. 

Superior de Cuentas, at. examinar las que lle- Tengo el honor de elevar á. su .,onocimien· 
v6 como Administrador de Rentas del Depar· COIUNIC *ClONES OFICI .. LES. ro el informe correspondiente al movimiento 
tamento de Y oro, durante el año económico 3 A 

próximo pasado. qne han tenido las rentas en este Departa· 
mento en el mes de Febrero próximo pa· 

Considerando: q11e la suma de trescíent<>s La Paz, Marzo s de 1890. 

diez pesos sesenta celltavos ($ 310·60) del re Señor Ministro de Hacienda del Supremo sadEol. produc•~ +Atal de .,.¡ ..... "'""endio' á la. 
paro número 1.0 , si bien fné pagada demás ""' ""' "' ¡a::;- su-

Gobierno de la República.....o..o.Te!!Uci~Iru:o. m"' de 3 4 136 '70 fue- de los "' '> '>'"'" -o á los despachadores, el empleado ha justifica- ~ - r- • " · · • , ·- * ~-~' j .<> 
do que Jo hizo consultando el mejor servicio Cumplo con agrado el deber de informar á que me remitió la Dirección General de Ren-
público. Ud. sobre el movimiento que h;n tenido tas, para atender al pago de las listas civil '--

Considerando: qne las samas de veintiun las rentas fiscales de este Departamento en militar correspondientes al IMS de Enero. 
pesos setenta y un centavos (* 21.71) inver- el mes de Febrero pró:rimo pasado. La distribución se ha hecho en este mes 
tida en la. compra de garrafones, -diez pesos El producto total de las rentas.aseendi6 á como signe: en gastos -de Ja renta, S 429.24; 
gastados en la repa;raeién de una. laneha que $ 5.851. 54, con cuya cantidad se ha atendido idem Administración local, 8 :352.25; en 
sirve-.eo ~~ paerro menor de Tela, eient<> cua- .al pago de contratistas, gastos de llU'I renw, sueldos-del mes de Enero, $ 2 . .277.50; en ha
renta y ocho peeos noventa y un centavos suel<Ws civiles Y milital;es_y-á todos los d~más beres de tropa y presidio,$ 410.3it; y lo re
($ l4S.9l} gaRtados en la compra de uua ca- gastos del servicio local, quedando nn exce· mitido á la Dirección General de Rentas, en 
neta, doeerentos .pesos cubiertos al Gober- dente á favor de la Dirección de $1.577. 61! dinero efectivo y -documentos, fs 2.944.83~,. 
n.ador Político, por gastos en la visita del De- para gastos deca~ter riacionaL Las-renwor- para~l pago de listas civil y militar, y con
part.ame9to-, sesenta y dos p~sos oohenta y dinarias han tenido en este mes una producción tratistas del Departamento por especies re a· 
.siete y medio centáv<>S (t 62.87!) pagados mayor en$ 354.541 que la del anterior, debido !izadas en el mes que fi.n6. 

I d . :.< .l- L•=I t l ~ a· á. que todos nuestros pueblos celebran sn.s E l úl . .3í d l ' por aoon ooown ottO::> uw. es e egraucos, .ez n os tunos l.i. as e mes a que me re-
pesos valor de una balanza para la Recepto· funciones, Y á que la. paz de que disfrutamos fiero, tuvo conoeimient<> esta oficina qlle, á 
ria de Tela; y -diez y nueve pesos cincuenta inspira la suñeiente confianza para que ia pro- inmediaciones del pueblo de Opoteca, existía 
y seis centavos ($ 19.56) entregados para ha- dnéei6n de las mi~mas vaya en un aumento una fábrica clandestina de aguardiente, au
bilí~i6n de soldados, á que se-refieren los re- progresivo. torizada por el Jefe de aquel distrito, Aga-
pgos número 2. o, 3. 0 , 4. 6, 5. 0,; 7. 0 ; S. 0 y 9. 0 , Con sentimientos de aprecio Y respeto, soy pito Za-vala. En el actA> hice salir al Inspec· 
faeron invertidas con antorizacién mtperior;. y de U d. atento servidor. t<>r de Hacienda, acompañado de una escolta,. 

Considerando: que la cantidad de doseien- FB.L'wrsco OaEI.LASA. para el pnnt<> indicado~ y los resultados fue-
tos cinco pesos doce y .:medie centavos ($ 205. ron satísfact<>rios, porque se encontr6 la fá-
19!) del repar(J número 6.0

, no debe exigirse brica y se hallan detenidos los individuos 
al &ñór Quir6s, porque ella ~esenta el Santa Roso, Xfl'I'Z{) IO·de 1890. qne se snponeo dueños de ella. La causa es-
valor que se extrajo el correo Zotero Perdo- tá. en tramitaci6n, y oportucamente daré-
mo al conducir los predootos del puerto me- Señor Ministro de Haeienda.--Santa. Bé.tbara. cuenta á ese Ministerio a~ los resultados que 
nor d .,. Tela,· .por •ft~w, el p""""ÍdEonte T.engo el honor de informar á Ud. que en bte J Se . ·u·: . .., _.. L..... se o ngan. nzgo, ii<)r numstro, que, si 

el mes de F-ebrero pr6ximo pasado ingresa- se llega á esclarecer noiénes aon los verda.de-~&&DA; 

Resolver de eee~nnidad la :expresada so
licitad; maabad() que el Tribunal Superior 
de Cuentas, por lo -queilace á. la suma de no· 
vecientos oohenta y oo)l& pes.os ~tenta y o
chocentav~~.b. aolvenciadel emplea· 
do.-Coamépt•e::y -~ 

Rtbrieado lf'él" el Seiior Presidente. 
.M{Lrtmea 

roo en ta. Administración de mi carO'{\ $ 1 V ~ 
o- r.osoo.nta-ab:andistas., dueños de la fábrica in-

()4Q.$!, de eeya. suma, $ 2·344· se recibieron dicada, los trib1Ulales respectivos deben des
de la Direcei<in General de. Rentas para el 
pago de las 1istas·eivil y militar -del mes de cargar el peso de la ley sobre ellos, para sen· 

tar un precedente enérgico que ponga tér· Enero próximo pasado, y $ 8.101.!361 que pro-
dujeron las rentas del Í>epa.rta.mento. mino á est.os abusos, po~ de lo contrario, de 

De la Dirección -General .de &utas se han nada servirán -~ eeínenos de los empleados 
"bid ~--'~-- 1 • .e--•-- .: de Hacienda para ayadar al. Gobierno en la o-reel o~ as espec1es ~ en ean .... - bra -2 2 • 

2a.d· _.e_: el d 1 . re~ensu~ <t& IB&]Or&r las rentas pú· 
u St.t~Haente para . oonsnmo e m.ao, y blicas. 
los pnestGs de venta tienen el completo sor" 

.A.euerdo NSólviendo de cooformidad una solicitud del tido. Se ha OTga.nizado an Tribanal de Arbitr~ 
para decidir una cuestión, promovida por 
Doña -Micaela <kvaiWe eontra. Don E:emando 
FiaHOP_, por el denoocio del teneno "Palo 
Verde!' 

Doeior DGD 'Ramón lfidenoe. A fines del mismo mes, recibí cieBto- ooheo-
ta anclotes, que con antorizaci6n de la l>iree

SEC&ETA:&fA DE·ESTADO B..."' .EL D:BSPACHO D:a ci6n de Rentas pedí á N neva Orleam, para 
B.a.c!BN»A.. la disttibucron del aguardiente de los depó-

&mla Btwhara, .Marz, 22 de 1896. sioos á los puestos de ve~ con lo que se Aetnalmente ~ en tramitación un ex~ 
Con ,Presencia de la solicitud que ha elevado hará una economía en los iiew, casi de un dieote del terreno llaulado "La Caoa" y "Pia

al Gobierno el Doot.or Don Ramón Jfidenoe, ciento por ciento. tallar6$," dentmciado por Don Narciso .&
para que se le mande pagar 11. sllllla de tres- Recib~ también,. -treinta y seis cargas ~e li- quin, en representación del Coronel Don Lau.-
eientos oohenta y tres pesos doce y medio oores, ron y anisado, procedentes de la. oon- reano Campos. 
eentav.os <* 383.12!), qne el Gobierno le a.deu- trat& de los Señores Ph. Amonx y C •, pa- No teniendo otra cosa qae informar al Se
da por medicinas ~ae, de-.au farmacia, ha sn- ra el establecimiento de cantinas en el De- ñQr -Ministro, réstame eola~.ote protestar
ministrado para los enfermos de la Peniten· partamento; y oon los productos de esta nue- le, una vez más, mis respetos y consideraeio-

.eiaría, en los meses -de Setieml»-e, Oetabi:e, va renta, ascenderán, en los meses subeignien- aes, con los que me suscribo sn- muv atento
Noviembre y Diciembre del año prórimo pa.- ~ á mayor escala los ingresos de la Sección y S. S. 
sado y ea el de Enero del corriente, el Poder de mi cargo. 
Ejecutivo No teniendo otra eoaa que manifestar~ 

.A.cu:EJW.a.; ~<rO la sati.sfaoci6n de ofrecerme por su a- ================ 
Resolrerde-eonfonnidad la expresada so- tento S. S. 

licitud; debiendo verificar el pago la Diree- FR..txczsoo Pl::xw.&. 




